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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

ZA ico 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TROYACORP S.A. 

La compañía TROYACORP S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de mayo 

del 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, 06.Q.1J.2105 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Ac- 

ciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar 
los servicios técnicos en los sectores de telecomu- 

nicaciones, datacomunicaciones, ISP'S, sistemas 

informáticas, redes de comunicaciones y todo lo re- 

lacionado en material electrónico........ 

Quito, 15 JUN. 2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CAVSTATES S.A. 

La compañía CAVSTATES S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 13 de junio del 2006, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 06.Q.1J.2151 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 80 Valor US$ 10,00; Capital Autoriza- 

do: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Prestar todo tipo de servicios en general, parti- 

cularmente los referidos a asesoramiento eco- 

nómico y la gestión de proyectos. 
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Lunes, 26 de junio de 2006 

DE QUITO.- -Quito mayo 03, 

2006.- Las 08hH10.- VISTOS: La 
solicitud de concesión del dere- 
cho de aprovechamiento de 

aguas, presentado por el señor 

Victor Angel Gutierrez Chiguano, 
es clara y reune los demas requi- 

sitos de Ley, por lo que se la acep- 

ta para su trámite. En consecuen- 

cia, se dispone se cite a los usua- 

ños conocidos o no, de las aguas 

cuya conceston se solicita por la 

prensa, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 87 de la Ley 
de Aguas, mediante la publica- 

cion de un extracto de la solict- 
tud y, esta providencia en uno de 

los Drarios: El Comercio, Ultimas 
Noticias, Hoy o La Hora, que se 

editan en esta ciudad, por tres ve- 

ces, mediando de una a otra de 
plazo de ocho dras. Crtese con la 

solicitud y esta providencia a los 
señores: Miguel | lumigumga, Er 
cilta Llumiquinga y Manuel Ca- 
nencia. Fíjense carteles durante 

tremmta dias, en tres de tos luga- 

res mas frecuentados de Ja pa- 

rroquia de Amaguaña, comisio- 
nándose esta diltgencia como fas 

citaciones al señor Teniente Po- 
lítico de la indicada parroquia. 
Incorpórese a los autos la docu- 
mentacion que acompaña To- 

mese nota del casillero judicial 

señalado, asi como la autoriza- 
cion otorgada a su Abogado De- 

tensor.- NOTIFIQUESE. F) Dr. e 
Ing. Luis Fernando Serrano Paz- 
miño. Jefe de la Agencia de Qui- 
to del Consejo Nacional de Re- 

cursos Hidricos 
Lo que comunico al publico para 
fos fines de Ley consiguientes, 

previmendoles a los interesados 

de la obligacion que tienen de se- 
ñalar casillero judicial para las 

posteriores notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila. SECRE- 
TARIO DE LA AGENCIA DE QUI- 
TODEL CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS 
Hay firma y sello 
AC/2047718/4 
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R. del E. 
CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS - 
AGENCIA DE QUITO - C.N.R.H. 
CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO, DELAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS, DEL POZO 
PROFUNDO UBICADO EN EL IN- 
TERIOR DEL PREDIO DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA NOR- 

copias de la Escrituras Publicas 
de Constitución de tas Compa- 

ñas inmobiliaria Norteña Sain 
S.A., y Polttex S A, que acompa 
ña. Tengase en cuenta el casiile- 

ro judicial señalado, as! como la 

facultad otorgada a su Abogado 
Defensor. NOTIFIQUESE. $) Inge- 
niero Rafael Valladares Reyes, de 

la Agencia de Quito del CN.RH, 
Encargado. 
Lo que comunico al publico para 
los fines de Ley consiguientes, 

previniendoles a los interesados 
de la obligación que tienen de se- 

ñalar casillero judicial para nott- 
ficaciones posteriores. 
Dr. Cesar Torres Davita. SECRE- 
TARIO DE LA AGENCIA DE QUI- 
TODEL CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS C.N.RH 
Hay firma y sello 
AC/2048181/tt 
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R. del E. 
CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS - 
AGENCIA DE QUITO - C.N.R.H. 
CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO, DELAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS, DEL POZO 
PROFUNDO UBICADO EN EL 1N- 
TERIOR DEL PREDIO DE LA 
COMPAÑIA QUINTA DE LOS LLA- 
NOS QUINDELLANS A., PERTE- 
NECIENTE A LA PARROQUIA 
CALDERON, CANTON QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO: 

ACTOR: Alfred Mortensen Lund, 
Gerente General de la Compañia 
Quinta de las Llanas Quindellan 

S.A. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 
cesion del derecho de aprovecha- 
miento de las aguas subterra- 
neas, del poza profundo ubicado 

en el interior del predio de la 
Compañía Actora, perteneciente 
a la parroquia Calderon, canton 
Quito, provincia de Pichincha, pa- 

ra destinarlas a usa industrial. 
PROCESO: No. 2971-06- C.T.D. 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS. AGENCIA 
DE QUITO. Quito junto 8, 2006. 
Las 07h55. VISTOS: Atento a la 
Acción de Personal. No. 4710, ta 
misma que rige a partir del 29 de 

mayo, 2006, avoco conocimien- 

to de la presente causa, en mica- 
lidad de Jefe de la Agencia de 
Quito del C.N,R.H., Encargado. 
En la principal, ta solicitud de  


